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Cuernovoco, Morelos; o nueve de obril de dos mil veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/309/2024, promovido por  
 por su propio derecho, en contro de  

  con número de Potrullo , Policío de Trónsilo, Agente

de Policío de Trónsito y Violidod, Agente de Trónsito, Agente Viol

Pie Tierro, Molo Potrullero, Auto Potrullero, o el corgo que oslente

en lo Dirección Generol de Seguridod Público, Trónsilo y

Protección Civil del Municipio lndígeno de Xoxocollo, Morelosy/o

Dirección de Trónsilo del Municipio lndígeno de Xoxocollo,

Morelos y/os,lo onterior ol tenor de los siguienies:

RESULTANDO

l.- Medionte escrito presentodo el veintidós de noviembre del dos

mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol,

comporeció el octor promoviendo demondo de nulidod en

contro de los outoridodes demondodos, norrondo como hechos

de su demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente,

mismos que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen

por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresondo los rozones por los que impugno el octo; ofreciendo

sus pruebos y concluye con sus puntos petitorios.

2.- Por ocuerdo de fecho veintiséis de noviembre del dos mil

veinticuotro, se odmitió lo demondo iniciol por cuonto o los

outoridodes señolodos en el escrito iniciol de demondo,

ordenóndose emplozor o dichos outoridodes, o efecto de que,

dentro del plozo de DIEZ DÍAS, dieron contestoción o lo demondo

instourodo en su contro.
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3.- Reolizodos los emplozomientos de ley, medionie el escrito

presentodo con fecho trece de enero del dos mil veinticuotro, lo

C.   , quien se ostentó como

delegodo procesol de los outoridodes demondodos

pertenecientes ol Ayuntomiento de Xoxocotlo, Morelos, exhibió

dos comprobontes de tronsferencio de fecho doce de diciembre

del dos mil veinticuotro, el primero de ellos por lo contidod de

$4,342.80 (Cuotro mil trescientos cuorento y dos pesos B0/,l00 M.N.)

y el segundo de ellos por lo contidod de $,l0,000.00 (Diez mil pesos

00/100 M.N.), los cuoles fueron erogodos con motivo del octo

impugnodo en el presente juicio, dejondo sin efectos el octo de

infrocción número  de fecho dos de noviembre del dos mil

veinticuotro.

Atento o lo onterior, y en cumplimiento o lo ordenodo en el

ocuerdo de fecho cotorce de enero deldos milveinticinco, se giro

otento oficio o lo C.P.   z, Jefo de

Deportomento de Administroción de este Tribunol, o efecto de
que volidoro los tronsferencios referidos en el pórrofo que

oniecede y en su coso expidiero el título de crédito

correspondiente.

Así, con fecho veinte de enero del oño en curso, se recibió en lo

Segundo Solo el título de crédito número  expedido o

nombre de   , mismo que fue puesto o

su disposición poro que comporeciero o recibirlo, concediendo o
su vez un término de tres díos poro que monifestoro lo que o su

derecho correspondiero, sin que osí lo hiciero.

4.- Medionte comporecencio de fecho veintiocho de febrero de

dos mil veinticinco, comporeció lo porte demondonte o recibir el

título de crédito con número de folio  por lo contidod de

$14,342.80 (cotorce mil trescientos cuorento y dos pesos 8o/]0o

M.N.).
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5.- Por ocuerdo de fecho once de mozo del dos mil veinticinco,

tomondo en consideroción que eltítulo de crédito con número de

folio  por lo contidod de $14,342.80 (Cotorce mil trescientos

cuorento y dos pesos B0/100 M.N.), o nombre de lo porte octoro,

fue recibido medionte lo comporecencio referido en líneos que

onteceden, ol no existir objeción olguno del demondonte con el

mismo, osí como ol contenido del oficio de fecho tres de

diciembre del dos mil veinticuotro, visible o lo fojo 26 del presente

expediente, se ordenó turnor el presente expediente o lo

Secretorío de Estudio y Cuento o efecto de que se elobororo lo

sentencio correspondiente, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Compelencio. Este Tribunol, es competente poro conocer y

resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo I I ó frocción V de lo Constitución Federol; el ortículo 
.l09

bis de lo Constitución Locol; 1 , 2, 3,38 frocción l, 84 y 85 de lo Ley

de lo moterio; ortículos 1 , 16, I 8, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo

Ley Orgónico delTribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.- Anólisis de lmprocedencio.

Lo C.   , quien se ostentó como

delegodo procesol de los outoridodes demondodos

pertenecientes ol Ayuntomiento de Xoxocotlo, Morelos, exhibió

dos comprobontes de tronsferencio de fecho doce de diciembre

del dos mil veinticuotro reolizodos o lo cuento del Fondo Auxilior

de este Tribunol, el primero de ellos por lo contidod de $4,342.80

(Cuotro mil trescientos cuorento y dos pesos 80/100 M.N.) y el
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segundo de ellos por lo contidod de 910,000.00 (Diez mil pesos

00/.l00 M.N.), los cuoles fueron erogodos con motivo del octo

impugnodo en el presente juicio.

En ese mismo escrito, odemós de exhibir el pogo, orgumentó que

se hobío dejodo sin efectos el octo impugnodo,y, por lo tonto, se

efeciuobo el pogo con el fin de dor cumplimiento totol o los

preien3iones solicitodos por el octor, resultondo inconcuso entror

ol onólisis de fondo del procedimiento, ol hoberse octuolizodo lo

cousol de improcedencio, en términos de lo frocción ll y lV del

ortículo 38 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos.

Ante ello, el Licenciodo Guillermo Arroyo Crvz, Mogistrodo de lo
Segundo Solo de lnstrucción delTribunol de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos, medionie oficio  de fecho dieciséis de

enero del dos mil veinticinco, dirigido o lo Jefo de Deportomento

de Adminisirqción delTribunolde Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos, o efecto de volidor los tronsferencios referidos por lo

C. , y en su coso, emitir el certificodo

de entero correspondiente o los mismos, y se tuviero o bien expedir

eltítulo de crédito o nombre de lo octoro, poro que o su vez, fuero

remitido onte lo Segundo Solo en condiciones de entregórselo o

lo octoro.

En este sentido, medionte oficio , de fecho veinte

de enero del dos mil veinticinco, se tuvo o lo Jefo de

Deportomento, exhibiendo el título de crédito , por ro

contidod de $l 4,342.80 (cotorce mil trescientos cuorento y dos

pesos 80i 100 M.N.), o fovor de    , osí

como lo pólizo del cheque referido, y certificodo de eniero

número 
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Así, medionte ocuerdo de fecho veintiocho de febrero del dos mil

veinticinco, se puso o disposición de lo porte octoro elcitodo titulo

de crédito correspondiente o los pogos erogodos con motivo del

octo impugnodo en el presente juicio, mismo que o su vez fue

dejodo sin efectos. De iguol formo, medionte dicho ocuerdo se

puso o disposición de los outoridodes demondodos el certificodo

de entero expedido por lo Jefo del Deportomento de

Administroción de este Tribunol con número mismo que se

encuentro bojo resguordo en el H. Seguro de lo Segundo Solo

hosto en tonto los outoridodes demondodos comporezcon onte

esto outoridod jurisdiccionol o recibirlos.

En este sentido, se tiene que el ortículo 38 frocción ll y lV, en

reloción con lo frocción Xlll del ortículo 37 de lo Ley de lo moterio,

estoblece:

Artículo 38. Procede e/ sobreseimienfo del iuicio:

il. Cuondo duronte lo tromitoción de/

procedimienfo sobreviniero o oporeciese o/guno

de /os cousos de improcedencio o gue se refiere

esfo Ley;

/V. Sr Io outoridod demondodo dejo sín efecfo e/

octo impugnodo;

Artículo 37. El juicio onfe el Tribunol de Jusficio

Administrofivo es improcedenfe en confro de:
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Xlil. Cuondo hoyon cesodo fos efecfos def aclo

ímpugnado o ésfe no puedo surtir efecfo legot o

moteriol olguno por hober dejodo de exisfir e/

objeto o moterio de/ mismo;

Lo desfocodo es propio.

De lo lecturo del precepto normotivo citodo, se odvierte que, en

los juicios de nulidod, procede el sobreseimiento cuondo en

olguno iromitoción del procedimiento se octuolice uno cousol de

improcedencio, por lo que de cumplirse dicho requisito se

octuolizo el sobreseimiento del osunto.

con lo onterior, es foctible ofirmor que el presente juicio debe ser

sobreseído, pues lo porte demondoda o trovés de lo c. 
 , monifestó que el octo impugnodo en el

presenle juicio se ho dejodo sin efeclos y o su vez exhibió los

comprobontes de tronsferencio de fecho doce de diciembre del

dos mil veinticuotro, los cuoles omporobon el pogo totol de los

contidodes erogodos motivo de lo infrocción impugnodo en este

juicio, lo cuol do cumplimiento o los pretensiones oducídos por el

demondonte.

Asimismo, otendiendo o que el titulo de crédiio expedido por ro

Jefo de Deportomento de Administroción de este órgono
jurisdiccionol con motivo de los tronsferencios en comento, fue

recibido por lo porte octoro medionte comporecencio de fecho

veintiocho de febrero del oño en curso. En consecuencio, resulto

vólido decir que, en el presente osunto, cesoron ros efecfos del

octo impugnodo, dóndose cumplimiento o los pretensiones del

demondonte, los cuoles, pueden resumirse en lo devorución

íntegro de los pogos reolizodos con motivo del octo impugnodo.
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En consecuencio, se octuolizo lo cousolde sobreseimiento previsto

en lo frocción ll y lV del ortículo 38 en reloción con lo frocción Xlll

del ortículo 37 de lo Ley de lo moterio.

Por lo onierior, siendo que los outoridodes demondodos dejoron

sin efectos el octo impugnodo y dieron cumplimiento totol o los

pretensiones de lo porte octoro en eljuicio de nulidod, volviendo

los cosos jurídicomente ol estodo que guordobon ontes de lo
presentoción de lo demondo, sin el pronunciomiento de uno

sentencio que dirimo lo controversio; es decir, se determinó lo

procedencio de los occiones ejercitodos, dondo cumplimiento ol

octo impugnodo, por lo que, éste Tribunol se encuentro impedido

poro estudior cuolquier ospecto de fondo del mismo. Sirviendo de

opoyo el siguiente criterio jurisprudenciol:

Supremo Corfe de Jusficio de /o Noción

Regisfro digitol: I 65870

/nsfoncio: Tribunoles Co/egiodos de Circuifo

Noveno Epoco

Moterios(s/: Común

fesis: 1.3o.C.92 K

Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su
Gocefo.

Tomo XXX, Diciembre de 2009, pógino l49l

Tipo: Ais/odo

CESAC/ÓN DF EFECIOS EN EL JUICIO DE AMPARO.
H/PÓIES/S DE LAFRACC/ÓN XW DEL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO. De /o interpretociÓn que se reolizo de
lo fracción XVI del ortículo 73 de /o ley de lo moterio,
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se fiene que exisfen dos hipófesrs de cesoción de
efecfos o sober: o) por revococión y b) por susfifución.
El primer supuesfo se ocfuolizo cuondo /os efecfos de/
ocfo reclomodo desoporecen o se destruyen en
formo inmediato, totol, incondicionol y moteríol, con
lo que elgobernodo es resfifuido en e/ pleno goce de
sus goronfíos, sin dejor huelto en su esfero jurídico ni
potrimoniol. E/ segundo supuesfo se octuolizo por
sobrevenir un nuevo octo de outoridod que incide en
lo vigencio y ejecutividod del reclomodo, mrsmo que
se encontrobo en suspenso y cuyo firmezo se do por
el ulterior octo por el cuol fue susfituido, gue es /o
moterio del omporo; verbigrocio, /o senfencio que
decide un recurso do firmezo y sustituye e/ oufo o
resolución impugnodo en lo vío ordinorio, por lo que
paro efecfos del juicio de goronfíos respecfo de esfe
último el omporo resu/fo improcedenfe.

IERCER IR/BUNAL COLEGIADO FN MATERIA CIVIL DEL
PR/MFR C/RCU/IO. Amporo en revisión Bl /2009. Alfredo
Vorgos Polocios. l4 de moyo de 2009. Unonimidod de
vofos. Ponente: Víctor Froncisco Moto Cienfuegos.
Secreforio: Erick Fernondo Cono Figueroo.

Por lo que, ol hoberse configurodo lo hipótesis previsto en el

ortículo 38 frocción ll y lV en reloción con el ortículo 37 frocción Xlll

de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, se

decreto el sobreseimienlo del presente juicio promovido por 

   porsu propio derecho, en coniro de 

  . con número de Pofrullo  policío de Trónsilo,

Agenle de Policío de Trónsito y Violidqd, Agenle de Trónsito,

Agente Viql Pie Tierro, Molo Potrullero, Aulo Polrullero, o el corgo

que ostenle en lo Dirección Generol de Seguridod Público, Trónsilo

y Prolección civil del Municipio lndígeno de Xoxocoilo, Moretos

y/o Dirección de Trónsilo del Municipio lndígeno de Xoxocollo,

Morelos y/os.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:
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RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 38

frocción ll y lV en reloción con el ortículo 37 frocción Xlll de lo Ley

de Justicio Administrotivo poro el Estodo de Morelos, se decreto el

sobreseimiento del presente juicio, lo onterior en términos de los

considerociones vertidos o lo lorgo del considerondo segundo de

lo presente resolución.
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TERCERO. - NOTIFíQUESE PERgbnarrureNTE, y en su oportunidod,

orchívese el presente orrfto como definitivo y totolmente
.f,

concluidd / h-''-*--*-* '--';'"
a

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de*Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUIIIERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo

JoAQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, onie ANABEL

SALGADO CAPIS

outorizo y do fe.

TRÁN, Secre e Acuerdos, quien
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RADA
MONICA B O TOMASAZ MERINO

TITULAR DE tA RA SALA DE I R oN.

VANESSA GTORIA CARMONA IVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I ucctóN

GISTRADO
MANUEI GARCíA OUI AR

TITULAR DE LA CUARTA SAIA ES ECIATIZADA
EN RESPONSABITIDADES INISTRATIVAS

N ROQU E?CEREZO
TITU

EN

DE LA QU ALIZADA
NISTRATIVAS

ET DE ACUERDOS
ANAB ADO CAPISTRÁN

s

Lo presente hojo conesponde o lo
porel Pleno del Tribunol de Justicio
Í J A /2aS BO9 /2024, promovido por
de  con
y Vlolidod, de
oslenle en lo
lndígeno de
Morelos y/os.

B

nueve de obril de dos mil veinlicinco, emiiido
Estodo de Morelos, dentro deljuicio de nulidqd

por su propio derecho. en contro
Polrullo Policío de Trónsilo, Agenle de Pollcío de Trónsito

Viql Pie lierrq, Molo Polrullero, Aulo Polrullero, o el corgo que
Públicq, Irónsilo y Prolección Civil del Munlcipio
de Trónsilo del Munlcipio lndígeno de Xoxocollo,

de
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